
ORDEN FORAL 19/2017, de 30 de junio, de la Consejera de  

Relaciones Ciudadanas e Institucionales, por la que se inicia el 

procedimiento para la modificación del Decreto Foral 130/2015, de 

28 de agosto, por el que se aprueban los estatutos del organismo 

autónomo Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera. 

 

El Decreto Foral 130/2015, de 28 de agosto, por el que se 

aprueban los estatutos del organismo autónomo Euskarabidea-

Instituto Navarro del Euskera dedica su título III al Consejo 

Navarro del Euskera/Euskararen Nafar Kontseilua, que es el órgano 

de participación de Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera y 

el órgano de asesoramiento y propuesta al Gobierno de Navarra en 

materia de planificación y fomento del euskera. 

El Acuerdo Programático para el Gobierno de Navarra en la 

legislatura 2015-2019 recoge el compromiso de ampliar tanto la 

composición como las competencias del Consejo Navarro del 

Euskera. 

Así mismo, el I Plan Estratégico del Euskera (2016-2019), 

recoge que una vez que se hagan efectivos los cambios que se 

pretenden abordar en el Consejo del Euskera en cuanto a su 

composición y sus funciones, este Consejo ha de tomar un nuevo 

rol y debe convertirse en la práctica en un auténtico Comité de 

Dirección del Plan Estratégico.  

Con su modificación se pretende ampliar la participación de  

las entidades, grupos e instituciones que trabajan en torno al 

euskera en Navarra en dicho Consejo, y a su vez  aumentar el 

número de funciones que ha de desempeñar de forma efectiva, entre 

ellas, la supervisión, dirección e impulso del Plan Estratégico 

del Euskera.  

De conformidad con lo expuesto, visto el informe emitido por 

el Director Gerente de Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera 

y en virtud de las facultades que el artículo 59.1 de la Ley 



Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y su 

Presidente, atribuye a la Consejera competente por razón de la 

materia, 

 

ORDENO: 

 

  1º.- Iniciar el procedimiento para la modificación del 

Decreto Foral 130/2015, de 28 de agosto, por el que se aprueban 

los estatutos del organismo autónomo Euskarabidea-Instituto 

Navarro del Euskera. 

 2º.- Designar al Servicio de Planificación y Promoción del 

Euskera de Euskarabidea-Instituto Navarro del Euskera como órgano 

encargado de la elaboración y tramitación de este expediente. 

 

3º.- Trasladar la presente Orden Foral al Servicio de  

Planificación y Promoción del Euskera y a la Secretaría General 

Técnica del Departamento de Relaciones Ciudadanas e 

Institucionales.  

 

Pamplona,  de junio de dos mil diecisiete. 

 

 

LA CONSEJERA DE RELACIONES CIUDADANAS E INSTITUCIONALES 

 

 

 

 

ANA OLLO HUALDE 

 


